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SRNyMA-SRN-DGRN.INCENDIOS-001/2015 ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA POR EL ING. MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ, SECRETARIO DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, ASISTIDO POR EL ING. JOSÉ GUADALUPE BARRIOS TÉLLEZ, SUBSECRETARIO DE RECURSOS NATURALES DE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL MEZQUITAL, DEL ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL C. ISMAEL HERNÁNDEZ DERAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y A QUIENES EN EL TRANSCURSO DE ESTE INSTRUMENTO AL REFERIRSE A ELLAS EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: ANTECEDENTES EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, EN SU FRACCIÓN XVI, ESTABLECE QUE ES ATRIBUCIÓN DE LA FEDERACIÓN COORDINAR LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, ASÍ COMO ELABORAR Y APLICAR EL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES, CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LOS ESTADOS, DISTRITO FEDERAL, MUNICIPIOS, SOCIEDAD EN GENERAL Y EL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL. LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 13 DE LA MISMA LEY, REFIERE QUE CORRESPONDE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN DICHA LEY Y LAS LEYES LOCALES EN LA MATERIA, LLEVAR A CABO ACCIONES DE PREVENCIÓN, CAPACITACIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, EN CONGRUENCIA CON EL PROGRAMA NACIONAL RESPECTIVO. EL ARTICULO 2 DE LA LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO, ESTABLECE LA NECESIDAD DE NORMAR E IMPLEMENTAR LA POLÍTICA FORESTAL DEL ESTADO, PROMOVIENDO LA, COORDINACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO Y LA CONCERTACIÓN CON LOS, SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA LOGRAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES Y ASOCIADOS. QUE DERIVADO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA FORESTAL QUE CELEBRARON LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL (CONAFOR) Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2013 Y EN SU ANEXO DE EJECUCIÓN NUMERO 001/15 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015, PARA LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN INSTITUYE: EL GOBIERNO DEL ESTADO ESTABLECERÁ ACUERDOS ESPECÍFICOS DE COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS SEÑALADAS EN EL ANEXO 1 CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ASOCIACIÓN/MUNICIPIO, PARA LA OPERACIÓN DE LAS BRIGADAS RURALES, CONTANDO PARA ELLO CON RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA CONAFOR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. DE AHÍ QUE EL PRESENTE ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN, SERÁ DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PARA LAS PARTES QUE LO CELEBREN, CONSIDERÁNDOSE DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS SOCIAL, DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 38 Y 39 DE LA LEY DE PLANEACIÓN. EN VIRTUD DE ESTOS ANTECEDENTES, "LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: DECLARACIONES 1.



DECLARA "LA SECRETARÍA"



1.1. QUE LA SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL CREADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE DURANGO EL 24 DE DICIEMBRE DE 2000.ES UNA "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda pro bido el uso para Fines distintos a los establecidos en el Programa"
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SRNyMA-SRN-DGRN.INCENDIOS-001/2015 DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 1.2 QUE SU TITULAR CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR LOS ACTOS JURÍDICOS, CONVENIOS Y ACUERDOS QUE SE REQUIERAN PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCIÓN IX Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE DURANGO; 8 Y 9 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, 1 Y 5 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE DURANGO. 1.3. QUE EL ING. MAXIMILIANO SILERIO DíAZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO SECRETARIO, POR NOMBRAMIENTO DE FECHA 9 DE MARZO DEL 2014 EXPEDIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, C.P. JORGE HERRERA CALDERA. 1.4. EL ING. JOSÉ GUADALUPE BARRIOS TÉLLEZ, TIENE EL CARGO COMO SUBSECRETARIO DE RECURSOS NATURALES DE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE NOMBRAMIENTO QUE LE EXPIDIÓ EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2012. 1.5. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN AV. FERROCARRIL NO. 109, INTERIOR DEL ANEXO VIVERO SAHUATOBA, COL. LA VIRGEN, C.P. 34070, DURANGO, DGO. ASÍ MISMO, LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SE PODRÁN LLEVAR A CABO A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO max.silerio(adurango.ciob.mx Y TELÉFONOS (618) 1379953 Y 1379916 QUE PARA ESTE EFECTO SEÑALA Y AUTORIZA. 2. DECLARA "EL MUNICIPIO" 2.1.



MANIFIESTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL, QUE ACREDITA SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO CON LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014, QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 136 PÁRRAFO 1 FRACCIÓN XVI Y 282 PÁRRAFO 1 FRACCIÓN IX INCISO "A" DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE DURANGO, LE FUE EXPEDIDA POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE EL MEZQUITAL, DURANGO.



2.2. CUENTA CON LA AUTONOMÍA PROPIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA Y LAS FACULTADES PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, Y SE ENCUENTRAN ACREDITADAS CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DEL PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26, 105 Y 112 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 2, 15, 27 Y 42 FRACCIÓN X-DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO. 2.3.



QUE EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO LIBRE Y SOBERANO DE EL MEZQUITAL, DEBIDO A PERIODOS PROLONGADOS DE SEQUIA, SE TIENEN PROBLEMAS CON LA PRESENCIA DE LOS INCENDIOS FORESTALES PROVOCADOS POR DISTINTAS CAUSAS, Y QUE ES DE SU PARTICULAR INTERÉS, EL REALIZAR TODAS LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES QUE REDUZCAN LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE ESTOS EVENTOS.



"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda pr hibido el uso para Fines distintos a los establecidos en el Program
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SRNyMA-SRN-DGRN.INCENDIOS-001/2015 2.4.



PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y TODA CLASE DE DOCUMENTOS EL UBICADO EN SAN FRANCISCO DEL MEZQUITAL, CALLE JUAREZ S/N; C.P. 34973, ASIMISMO, LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SE PODRÁN LLEVAR A CABO A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO presidenciamenuitalhd(hotmaitcom.mx O A LOS TEL 675-1038945 675 8844113 675 8844105, QUE PARA ESTE EFECTO SEÑALA Y AUTORIZA. CLÁUSULAS



PRIMERA. EL OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN, CONSISTE EN CONCERTAR LOS MECANISMOS Y ACCIONES PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES EN LOS TERRENOS QUE SE ENCUENTRAN BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE "EL MUNICIPIO" , CON LA INTEGRACIÓN DE BRIGADAS RURALES QUE RESPONDAN EN TIEMPO Y FORMA MEDIANTE ACCIONES COORDINADAS EN EL COMBATE DE LOS INCENDIOS FORESTALES QUE SE PRESENTEN EN ESA REGIÓN, Y PERMITAN PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES, PATRIMONIO DE LOS DUEÑOS Y POSEEDORES DE LOS TERRENOS FORESTALES Y CON ELLO, PREVENIR DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE. SEGUNDA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, SE OTORGARA EL PAGO POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES CON MEZCLA DE RECURSOS FINANCIEROS PROCEDENTES DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, POR MEDIO DE LA CONAFOR Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUIEN A SU VEZ POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" ENTREGARA A "EL MUNICIPIO" LA CANTIDAD DE $'V496,017.73 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DIEZ Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS QUINTA Y SEXTA DE ESTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" PREVIAMENTE PROPORCIONARA EL NUMERO DE CUENTA ESPECÍFICA EN LA CUAL SE DEPOSITEN ESTOS RECURSOS FINANCIEROS, MISMOS QUE "EL MUNICIPIO" DESTINARÁ AL PAGO POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES A LOS BRIGADISTAS Y PARA GASTOS DE OPERACIÓN CONFORME A LOS SEÑALADO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN. TERCERA: PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN, "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A: CONSTITUIR OCHO BRIGADAS RURALES EN EL MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL (SAN FRANCISC DEL MEZQUITAL, CUESTA BLANCA, LOS CHARCOS, CANOAS, LLANO GRANDE, LA GUAJOLOTA, CANDELARIA EL ALTO Y SAN FRANCISCO DE OCOTÁN), CONSTITUIDAS CON PERSONAL CON EXPERIENCIA EN LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, BRIGADAS DISTRIBUIDAS EN LOS NUCLEOS AGRARIOS SEÑALADOS, ASI MISMO CADA UNA DE ELLAS DEBERÁ ESTAR INTEGRADA POR DIEZ ELEMENTOS Y EN EL CASO DE QUE POR CIRCUNSTANCIAS AJENAS NO SE CUENTE CON EL PERSONAL CON EXPERIENCIA Y ANTIGÜEDAD EN ESTOS TRABAJOS, EL PERSONAL SUSTITUTO DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA CONAFOR PARA OPERAR COMO BRIGADISTA. APOYAR EN TODO LO NECESARIO A "LA SECRETARÍA" EN LO CONCERNIENTE A LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE HABRÁN DE REALIZAR LAS OCHO BRIGADAS RURALES. APLICAR LOS RECURSOS QUE APORTE "LA SECRETARIA" CONFORME A LO QUE SE SEÑALA EN LAS CLÁUSULAS CUARTA Y QUINTA DE ESTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN. INICIAR LAS OPERACIONES MOTIVO DE ESTE ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN, A PARTIR DEL 01 DE ABRIL Y DAR TÉRMINO A LAS MISMAS EL 30 DE JUNIO DE 2015.



"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para Fines distintos a los establecidos en el Pr ama" a
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e) EN CASO DE QUE POR SITUACIONES DE TIPO METEOROLÓGICO SE PRESENTEN CONDICIONES DE HUMEDAD GENERADAS POR LA PRESENCIA DE LLUVIAS "LA SECRETARÍA" EN COORDINACIÓN CON LA CONAFOR, PODRÁN DISPONER DE UNA NUEVA FECHA PARA EL INICIO DE ACTIVIDADES DE LAS BRIGADAS RURALES A CARGO DE "EL MUNICIPIO". APERTURAR UNA CUENTA BANCARIA ESPECIFICA PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PROPORCIONADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA CLAÚSULA PRIMERA DEL PRESENTE DOCUMENTO. CUARTA.-. LA APORTACIÓN DE "LA SECRETARÍA" SE DISTRIBUIRÁ CONFORME A LOS SIGUIENTES CUADROS: PERIODO DE OPERACIÓN: DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2015. APORTACIÓN DE "LA SECRETARÍA" POR PAGO DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES



Municipio



Combatientes



Por/Combatiente /Mes ($)



Por/Brigada/Mes (E)



Masas De Operación



Parrrennerada ($)



10



5,733.00



57,330.00



3



171,990.00



10



5,733.00



57,330.00



3



171,990.00



Charcos



10



5,733.00



57,330.00



3



171,990.00



Canoas



10



5,733.00



57,330.00



3



171,990.00



Llano Grande



10



5,733.00



57,330.00



3



171,990.00



3



171,990.00



Localidad San Francisco Del Mezquita! Cuesta Blanca



Mezquita!



Total



La Guajolota



10



5,733.00



57,330.00



Candelaria San Francisco De °cotón 8



10



5,733.00



57,330.00



3



171,990.00



10



5,733.00



57,330.00



3



171,990.00



80



45,864.00



458,640.00



3



1,375,920.00



APORTACIÓN DE "LA SECRETARÍA" PARA GASTOS DE OPERACIÓN POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES: COMBUSTIBLES, ALIMENTACIÓN, REFACCIONES Y OTROS.



Municipio



Localidad



San Francisco Del Mezquital Cuesta Blanca Charcos Canoas MEZQUITAL Llano Grande Guajolota Candelaria San Francisco De Ocotán t t4tr.r)W . ht



Combatientes



Meses De Operación



Por/Asociación ($)



10 10 10 10 10 10 10 10



3 3 3 3 3 3 3 3



15.012.21 15,012.21 15,012.21 15,012.21 15,012.21 15,012 21 15,012.21 15,012 26 120,097.73



80



:W— IPP.»



QUINTA.- "LA SECRETARÍA" DEPOSITARA A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA EN LA CUENTA ESPECIFICA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL MEZQUITAL QUE PROPORCIONE A "LA SECRETARÍA", LA APORTACIÓN A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE MISMO ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, DE LA SIGUIENTE MANERA:



"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Qu da prohibido el uso para Fines distintos a los establecidos en el Pr ama"
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SRNyMA-SRN-DGRNLINCEND105-001/2015 UN DEPOSITO INICIAL POR PAGO DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES POR LA CANTIDAD TOTAL DE $897,610.64 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 64/100 M.N.) QUE EQUIVALEN AL 60% DEL TOTAL QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" UN RECIBO OFICIAL DE INGRESOS POR EL EQUIVALENTE AL MONTO PAGADO UN SEGUNDO RECIBO OFICIAL DE INGRESOS CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PAGO POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES EQUIVALENTE AL 40% RESTANTE DE LA APORTACION TOTAL QUE ESTABLECE LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN POR LA CANTIDAD DE $598,407.09 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 09/100 M.N.). SEXTA.- EL PRIMER PAGO POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES QUE EFECTUE "LA SECRETARÍA" DEL 60% A LA CUENTA DE "EL MUNICIPIO" SE LLEVARA A CABO UNA VEZ QUE "EL MUNICIPIO" CUMPLA CON LA ENTREGA PREVIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: "EL MUNICIPIO" DEBE ACREDITAR MEDIANTE COPIA EN ORIGINAL, HABER CONSTITUIDO LAS OCHO BRIGADAS RURALES AL AMPARO DE UN CONTRATO O CONVENIO, EN EL CUAL SE ESTABLEZCAN LAS CONDICIONES LABORALES ENTRE ÉSTA Y LOS INTEGRANTES DE CADA BRIGADA, DEJANDO A SALVO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN DE PAGO DIRECTA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" HACIA LOS BRIGADISTAS; ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" UN RECIBO OFICIAL DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DEPOSITADA EN LA CUENTA DE "EL MUNICIPIO" A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, ESPECIFICANDO QUE SE TRATA DE UN PRIMER PAGO POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES DE DOS PAGOS PARCIALES, c) ENTREGA DE LAS LISTAS CON LOS NOMBRES DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LAS OCHO BRIGADAS RURALES CONFORMADAS POR "EL MUNICIPIO", EN LAS QUE SE INCLUYA LA COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR, EL RFC, LA CURP Y EN SU CASO EL NÚMERO TELEFÓNICO DE CADA BRIGADISTA, ASÍ COMO EL RESPONSABLE DE CADA BRIGADA AL PRINCIPIO DE CADA LISTA; SEPTIMA.- EL SEGUNDO PAGO POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES RESTANTE MOTIVO DE ESTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, DEL 40 % POR LA CANTIDAD DE $598,407.09 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 09/100 M.N.), "LA SECRETARIA" LO DEPOSITARA UNA VEZ QUE "EL MUNICIPIO" HAYA DADO CUMPLIMIENTO CON LO ESPECIFICADO EN LAS CLAUSULAS DECIMA SEGUNDA Y DECIMA TERCERA ESTABLECIDAS EN ESTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN ASI COMO CON LA ENTREGA DE UN SEGUNDO RECIBO OFICIAL DE INGRESOS A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO POR LA CANTIDAD DEL SEGUNDO PAGO PARCIAL CORRESPONDIENTE AL 40% RESTANTE DE LA CANTIDAD QUE SE ESTABLECE EN ESTA MISMA CLÁUSULA. OCTAVA.- COMO RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, "LA SECRETARÍA" DESIGNA EN ESTE ACTO AL ING. JOSÉ GUADALUPE BARRIOS TÉLLEZ, SUBSECRETARIO DE RECURSOS NATURALES DE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. NOVENA.- PARA EFECTO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES COMPROMETIDAS "LA SECRETARÍA" ASIGNA AL G.T.F MAX JULIO ALMONTE NORIEGA, COMO COORDINADOR, EL CUAL VERIFICARÁ LAS ACCIONES REALIZADAS POR LAS BRIGADAS RURALES EN LOS LUGARES PACTADOS PARA TAL EFECTO.



"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Qued rohibido el uso para Fines distintos a los establecidos en el Progr ma"
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SRNyMA-SRN-DGRN.INCENDIOS-001/2015 PARA ESTE PROPÓSITO "EL MUNICIPIO" DESIGNA EN ESTE ACTO AL ING. VALENTE SALAS MORENO, DIRECTOR DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DE "EL MUNICIPIO". DECIMA.- EL PERSONAL DE CADA UNA DE "LAS PARTES" QUE SEA DESIGNADO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTA ACTIVIDAD RELACIONADA CON ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, PERMANECERÁ EN FORMA ABSOLUTA BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE LA PARTE CON LA QUE TIENE ESTABLECIDA LA RELACIÓN LABORAL, MERCANTIL, CIVIL ADMINISTRATIVA O CUALQUIER OTRA, POR LO QUE NO SE CREARÁ UNA SUBORDINACIÓN DE NINGUNA ESPECIE CON LA PARTE OPUESTA, NI OPERA LA FIGURA JURÍDICA DE PATRÓN SUBSTITUTO O SOLIDARIO; LO ANTERIOR CON INDEPENDENCIA DE ESTAR PRESTANDO SUS SERVICIOS FUERA DE LAS INSTALACIONES EN LAS QUE FUE CONTRATADA O HACER LABORES DE SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE REALICEN. DECIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO EN QUE LA COORDINACIÓN DE LA OPERACIÓN, EJECUCIÓN DEL CONTROL ESTADÍSTICO DE INCENDIOS SE EJERCERA A TRAVES DEL CONCEPTO DE MANDO UNIFICADO ENTRE "LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL (CONAFOR)", A TRAVÉS DE LA GERENCIA ESTATAL EN EL ESTADO DE DURANGO, EN COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE. DECIMA SEGUNDA.- UNA VEZ QUE SE INICIE LA OPERACIÓN DE LAS OCHO BRIGADAS RURALES EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULAS TERCERA Y CUARTA DE ESTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENVIAR A "LA SECRETARÍA" UN REPORTE SEMANAL, LOS DÍAS LUNES DE CADA SEMANA, EN LOS QUE SE ANEXEN LOS REPORTES SOBRE LOS INCENDIOS FORESTALES COMBATIDOS Y CONTROLADOS ASI COMO UN EXPEDIENTE FOTOGRAFICO SOBRE LAS ACCIONES DE LAS BRIGADAS RURALES, HACIENDO REFERENCIA SI EL CASO LO REQUIERE, LA INFORMACIÓN DE LOS INCENDIOS QUE AUN SE ENCUENTREN ACTIVOS. DE DICHA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL Y COPIA "LA SECRETARÍA" ENTREGARA A LA CONAFOR LA ORIGINAL DE DICHOS DOCUMENTOS Y LA COPIA PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO. EN LOS CASOS QUE NO SEA POSIBLE LA ENTREGA INMEDIATA DE ESTA DOCUMENTACIÓN EN EL DÍA ESTABLECIDO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ENVIARLOS MEDIANTE LOS SIGUIENTES CORREOS ELECTRÓNICOS: max.almonteaduranqo.qob.mx y almonte rehotmail.com DEBIENDO ENTREGAR POSTERIORMENTE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL CONFORME A LO DESCRITO EN ESTA MISMA CLÁUSULA. DECIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO" PARA COMPROBAR EL PAGO POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ENTREGADOS A LAS OCHO BRIGADAS RURALES, DEBERÁ JUSTIFICARLO A "LA SECRETARIA" MEDIANTE NÓMINAS EN ORIGINAL, CON FIRMA AUTÓGRAFA DE LOS BRIGADISTAS, A MÁS TARDAR CINCO DÍAS DESPUÉS DE LOS DÍAS 15 Y ÚLTIMO DE CADA MES ASÍ COMO UN INFORME POR ESCRITO EN FORMA MENSUAL, SOBRE LOS GASTOS DE OPERACIÓN EFECTUADOS A FAVOR DE LAS BRIGADAS RURALES A SU CARGO, ANEXANDO LOS ORIGINALES DE LAS FACTURAS FISCALES Y SU ARCHIVO XML MISMOS QUE DEBERÁN DE SER ENVIADOS A LOS CORREOS max.almonteadurancio.qob.mx y srnyma.cfdiCamail.com A NOMBRE DE GOBIERNO ESTADO DE DURANGO, CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL GED620101652 CON DOMICILIO EN INDEPENDENCIA NUMERO 135 SUR ZONA CENTRO CÓDIGO POSTAL 34000 DE LA CIUDAD DE DURANGO, DGO., REFERIDOS A VIVERES, MEDICINAS, COMBUSTIBLES Y REFACCIONES. EN CASO DE QUE EXISTA LA NECESIDAD DE EFECTUAR UN GASTO POR SERVICIOS DE OPERACIÓN DIFERENTES A LOS YA MENCIONADOS, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ DE SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE "LA SECRETARÍA", JUSTIFICANDO EL MOTIVO DE DICHO GASTO. DECIMA CUARTA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN, EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN.
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SRNyMA-SRN-DGRN.INCENDIOS-001/2015 DÉCIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" INCUMPLA TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, REINTEGRARÁ A "LA SECRETARÍA" EL MONTO TOTAL O LA PARTE PROPORCIONAL EN CASO DE QUE EL INCUMPLIMIENTO SEA PARCIAL, DE LOS RECURSOS QUE HUBIERA RECIBIDO DE "LA SECRETARIA" MÁS UN INTERÉS DEL 5% MENSUAL QUE SE CALCULARÁ DESDE LA FECHA EN QUE SE HAYAN ENTREGADO LOS RECURSOS POR PARTE DE LA "LA SECRETARÍA" HASTA QUE SE ENTREGUE LA TOTALIDAD DE MISMOS. DÉCIMA SEXTA.- CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN, DEBERÁ HACERSE POR ESCRITO CON 15 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, TENDRÁ UNA VIGENCIA EL PRESENTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, DEL 05 DE MARZO HASTA EL 31 DE JULIO DEL 2015. DÉCIMA SÉPTIMA.- PARA EL CASO DE CONTROVERSIAS "LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO. RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE CUALQUIER OTRO TRIBUNAL QUE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERA LLEGAR A TENER. DÉCIMA OCTAVA.- FORMARÁ PARTE DEL ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, EL O LOS ANEXOS QUE SON UTILIZADOS PARA EL CONTROL Y LA ESTADÍSTICA DE INCENDIOS POR LA CONAFOR, GERENCIA ESTATAL DURANGO Y QUE DEBERÁN SER IMPLEMENTADOS POR LAS BRIGADAS RURALES PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN. DÉCIMA NOVENA.- "LA SECRETARIA" EN FORMA CONJUNTA CON LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL, TENDRÁN LA SUPERVISIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES DE REVISIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA QUE REALICE LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE DURANGO. LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE DURANGO DEL ESTADO DE DURANGO EL DÍA 05 DE MARZO DEL 2015. "EL MUNICIP
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